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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Juan Hidalgo Zam-
brano, contra “MMF Gerval Construtel, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 369 de 2009, se ha
acordado citar a “MMF Gerval Construtel,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 5 de noviem-
bre de 2009, a las nueve y veinticinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “MMF
Gerval Construtel, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.969/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Eduar-
do Lillo Ponce, contra Fondo de Garantía
Salarial y “Conductomanía, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 827 de 2009, se ha acor-
dado citar a Fondo de Garantía Salarial y
“Conductomanía, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 29 de junio de 2010, a las diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial y “Conductomanía, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.954/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jorge Félix
Díaz Santiago, don Eduardo Gonzalo Gar-
cía Manosalvas y don Victoriano Ropero
Martín, contra don José María Cortés, “Ga-
renae, Sociedad Limitada”, don Fernando
Lesmes Sánchez y don Juan Ferré Falcón,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 579 de 2009, se ha acordado citar
a don José María Cortés, “Garenae, Socie-
dad Limitada”, don Fernando Lesmes Sán-
chez y don Juan Ferré Falcón, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 6
de mayo de 2010, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
María Cortés, “Garenae, Sociedad Limita-
da”, don Fernando Lesmes Sánchez y don
Juan Ferré Falcón, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Anto-
nio Murillo Cañamero, don Enrique Vicente

Bernabé, don Javier Santiago García Alba-
rrán y doña María del Carmen Fernández
González, contra don Francisco Gil Medina,
don Jordi Vallve Roig, doña Nuria Vallve
Roig, doña Rita Fritschi Pfiffner, don José
Vallve Roig, don Enrique Aguado Pérez,
“Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Grupo
Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.031 de 2009, se ha acordado citar
a don Francisco Gil Medina, don Jordi
Vallve Roig, doña Nuria Vallve Roig, doña
Rita Fritschi Pfiffner, don José Vallve Roig,
don Enrique Aguado Pérez, “Wolfram, So-
ciedad Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 16 de sep-
tiembre de 2010, a las nueve treinta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Gil Medina, don Jordi Vallve
Roig, doña Nuria Vallve Roig, doña Rita
Fritschi Pfiffner, don José Vallve Roig, don
Enrique Aguado Pérez, “Wolfram, Socie-
dad Anónima”, y “Grupo Aires Santa Fe,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.930/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Montserrat Martín Iglesias, contra “Cavirsa
Hormigones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 546 de 2009, se ha acordado citar a
“Cavirsa Hormigones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 14 de diciembre de 2009, a las
ocho y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con


